
Area que clasifica.— Direccién General de Gestién Forestal y de Suelos

Identificacio'n del documento.- Versic’m pL'Jblica del presente Certificado
Fitosanitario de Importacién cuyo nL'Jmero de identificacion se encuentra en el
encabezado del mismo.

Partes clasificadas:

1) Domicilio y teléfono del titular de la autorizacic’m.

Fundamento Legal- La clasificacion de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 113, fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pablica y 116 primer parrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformacién Publica.

Razones.- Por tratarse de datos personales concernientes a una persona fisica o
moral identificada o identificable.
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Firma del titular.— Biél. Horacio Bonfil Sénchez

Fecha y nflmero del acta de la sesién del Comité donde se aprobé la versién
pflblica.— Resolucién 088/2020/SIPOT en la sesién celebrada el 31 de julio de
2020.



CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN

VALIDO HASTA:

09/A7-00064/20FOLIO No.

07 de Julio de 2020

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 33 fracciones I, X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de
procedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos
forestales descritos a continuación.

Nombre o Razón Social: JOSE LUIS LOMELI ELIAS

Reg. Fed. de Caus. : LOEL6112123A7

C.P. : 76750

Domicilio: MORELOS, 2 - 30, Colonia CENTRO, MEXICO (ESTADOS UNIDOS MEXICANOS)

Teléfono: 1617

Definitivo Temporal  De los productos o subproductos forestales Maderables No MaderablesX

Estado: QUERÉTAROLocalidad: TEQUISQUIAPAN

X

FIRMA: OZHq0WRIHlY+mUp0kiSnBQBG3gACmL/3IKhoM0FKtXcwqJegpQoO1bXqtK5tWnnHZo7hI81bW9I2
5s5XpbNL5JyXgOieS7rl6ELhZghMTHSZwEPRLvq9Vm1f5v73jG5f2g5KSrpdIbjcTz0Pw/77gCn2
C5XxU3vauC3Foj8UepXPMBVqfV0ASXyLmzZwM1AOe01mqU+g/3UDtVLWjT28i0mK8sDK76PX8xb9
o4QdwI3G113wNlpsvw8jWY4BvZwcpafDw2EQXzegczNpNhSzODgFYWnO0pMbK5SI3I5NskKJvXf6
4h7LFKy67B6Gu9j0iwSgiT8ypZIiWhY68LMKYQ==

NOMBRE: NORMA PATRICIA MIRANDA GONZALEZ

PUESTO: Directora de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos
Con fundamento en el artículo 16 fracciones VII y IX de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se informa que el presente Certificado
Fitosanitario de Importación cumple la misma función que la Hoja de requisititos fitosanitarios para la importación de materias primas, productos y
subproductos forestales conforme a lo establecido en los artículos 14 fracción XIV, 68 fracción V y 113 párrafo segundo de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2018.

A U T O R I Z A C I Ó N

Aduanas de Entrada: MANZANILLO, COLIMA,GUADALAJARA, AEROPUERTO,
JALISCO

Destino dentro del país: QUERÉTARO

País de Origen: CHINA (REPUBLICA POPULAR) País de Procedencia: CHINA (REPUBLICA POPULAR)

Aduana de salida (Solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:

1 Fracción arancelaria: 1401.20.01 Ratán, Calamus sp Cantidad: 45000

Descripción del producto a importar: MATERIAS VEGETALES DE LAS
UTILIZADAS EN CESTERÍA O ESPARTERÍA

Unidad de medida: Kilogramo

LOS QUE INDICA LA NOM-029-SEMARNAT-2003 Especificaciones sanitarias del bambú, mimbre, bejuco, ratán, caña, junco y rafia, utilizados principalmente
en la cestería y espartería.

En la jefatura de verificación Sanitaria Forestal en ______________________ y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se constata
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se supervisó su adecuada
aplicación de tratamiento profiláctico como requisito para su importación.

Producto aplicado Dosis Tiempo de exposición Concensionario o empresa

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA.

09 de Enero de 2020

FECHA DE EXPEDICIÓN:NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR:

|0502300100120195090003199|09/01/2020|18:14:46|JOSE LUIS|LOMELI|ELIAS|LOEL6112123A7|MORELOS 302 CENTRO|76750||1617|QUERÉTARO|MIGN860212LI3|NORMA
PATRICIA|MIRANDA|GONZALEZ|Directora de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos|Con fundamento en el artículo 16 fracciones VII y  IX de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se
informa que el presente Certificado Fitosanitario de Importación cumple la misma función que la Hoja de requisititos fitosanitarios para la importación de materias primas, productos y subproductos forestales
conforme a lo establecido en los artículos 14 fracción XIV, 68 fracción V  y 113 párrafo segundo de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de
2018.|09/01/2020|07/07/2020 |Ciudad de México|Definitivos|No Maderable.|MATERIAS VEGETALES DE LAS UTILIZADAS EN CESTERÍA O ESPARTERÍA|Kilogramo|1|14012001|Ratán|Calamus
sp|45000|GUADALAJARA, AEROPUERTO,MANZANILLO|QUERÉTARO|CHINA (REPUBLICA POPULAR)|CHINA (REPUBLICA POPULAR)|||Aceptado|Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 16 fracción
XXVI de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,
133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se emite el Certificado Fitosanitario
de Importación.||||
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